
INERCO ha iniciado la instalación  de la versión con control en bucle cerrado de la tecnología ABACO en el Grupo
2 de la Central Térmica Velilla (IBERDROLA). Su objeto es la optimización de combustión para mejora de
rendimiento y emisiones (CO2, CO y NOx) de calderas y hornos industriales.

El Sistema ABACO para esta aplicación particular se fundamenta en tres pilares básicos que
implican modificaciones mínimas en la instalación y que, además, suponen inversiones de
reducida envergadura, en comparación con otras posibles soluciones que afectan al diseño
de los elementos del sistema de combustión (quemadores, cajas de viento, molinos, etc.).
Estos pilares son:

l Mejora de la monitorización de caldera mediante el empleo del sistema OPTICOM para
seguimiento de las condiciones locales de combustión (O2, CO2, NOx) en las proximidades de
los quemadores y de los sistemas EMIR y ABACO-Loi, para la monitorización continua de los
aportes de carbón pulverizado a quemadores y de los inquemados en cenizas, respectivamente.

l Mejora de las capacidades de regulación de la unidad, a través de la automatización
de los registros de aire y del control on-line de los desequilibrios en los flujos de carbón
pulverizado, empleando las compuertas de regulación ABACO-Coal.

l Establecimiento de un control avanzado, basado en el Sistema Experto de Combustión ABACO, para
integración, en bucle cerrado, de estas nuevas capacidades de monitorización y regulación con el control
maestro de caldera. De esta forma, el control ABACO permite el ajuste fiable y optimizado de parámetros
críticos del proceso de combustión, como exceso de oxígeno, quemadores activos, estratificación de los
aportes de combustible y aire o regulación de quemadores.

La implantación de ABACO posibilitará la obtención de condiciones de “Hogar Controlado”, cuya efectividad ha sido
probada en más de 25 instalaciones de combustión nacionales y europeas, con mejoras de rendimiento y emisiones
de CO2 de hasta el 2% y reducciones de NOx de hasta el 60%. De esta forma, ABACO constituye una alternativa
ventajosa y un complemento a la implantacion de nuevos elementos para optimización de combustión o la modificación
sustancial de los ya existentes.

La tecnología ABACO puede ser aplicada con muy diversos alcances en función de los objetivos concretos de
optimización y de las características de cada proceso, existiendo variantes específicas para las distintas tipologías
de calderas, hornos o sistemas industriales de molienda.

Iberdrola contrata el Sistema ABACO
en bucle cerradoMás “valor” en la

gestión de las
relaciones con
nuestros clientes
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I N E R C O  a p u e s t a
decididamente por la nuevas
tecnologías lo que permite
incrementar el valor añadido
a nuestros clientes. En esta
ocas ión ,  la  apuesta
tecnológica se llama SAP, un
software de gestión integrada
de reconocido prestigio a nivel
internacional, que abarca
múltiples áreas de la actividad
de la compañía: recursos
humanos, finanzas, gestión
de proyectos, compras y
suministros, gestión de las
relaciones con los clientes
(CRM), etc. Se ha realizado,
de manera conjunta con la
empresa ESCADOR, un
desarrollo específico para
INERCO, que arrancó con
éxito a principios del año 2003.
Actualmente, el SAP de
INERCO se encuentra a pleno
rendimiento pudiéndose
obtener cualquier dato en
tiempo real, como por
ejemplo, el grado de avance
de un proyecto o la cuenta de
resultados de una línea de
negocio. Esta inversión
tecnológica ha supuesto un
incremento de valor en las
relaciones con proveedores,
e m p l e a d o s  y ,  m u y
especialmente, con nuestros
clientes, ya que todo se ha
traducido en una optimización
de los procesos.

El Grupo INERCO está siempre cerca de sus clientes, lo que le permite ofrecer sus servicios conociendo de
primera mano sus inquietudes y necesidades. Y para conseguirlo, mantiene un ambicioso programa de jornadas
técnicas en toda España. He aquí algunos de los temas tratados y algunas entidades colaboradoras.
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Al objeto de atender la
demanda de servicios
derivada del Protocolo de
Kioto y las normativas en
m a t e r i a  d e  c a m b i o
climático,  INERCO ha
desarrollado un conjunto de
h e r r a m i e n t a s  y
aplicaciones para que las
i n d u st r i a s  a fe c t a d a s
puedan adaptarse a este
nuevo marco.

Uno de los mecanismos previstos por el Protocolo
de Kioto es el del comercio de los derechos de
emisión de GEI que estará en marcha en nuestro
país en el año 2005, de acuerdo con la Directiva
2003/87/CE. El cumplimiento de los objetivos de
esta normativa tendrá unos efectos significativos
en la economía y, por ende, en la competitividad
de nuestras industrias, derivados de las
obligaciones que al respecto han de asumir las
empresas.

El 1 de enero de 2005 se dará inicio al nuevo
comercio de los derechos de emisión de GEI,
que serán expedidos antes del 28 de febrero
de dicho año. Finalizado cada período anual
deberán cubrirse las emisiones de GEI con
los suficientes derechos antes del 30 de abril,
previa verificación por un verificador
autorizado.

Nos encontramos, por consiguiente, ante un
nuevo marco regulador en materia de cambio
climático, ante el cual INERCO se ha preparado
para dar respuesta a sus clientes en:

La aprobación de la Directiva 2003/87/CE
implica que el Gobierno Español ha de emitir
un Plan Nacional de Asignación de los derechos
de emisión de GEI, debiendo expedir dichos
derechos a cada instalación afectada antes del
30 de septiembre de 2004. Estas instalaciones
deberán solicitar su permiso de emisión de
GEI, que conllevará la obligada definición de
una apropiada metodología de seguimiento y
notificación de sus emisiones. En una primera
etapa, el GEI contemplado es el dióxido de
carbono (CO2).

Las metodologías que desarrolla INERCO son
perfectamente coherentes con las iniciativas
internacionales más ampliamente aceptadas,
como:

No obstante, cada metodología debe
elaborarse como un “traje a medida” para
cada instalación donde vaya a ser implantada,
teniendo en cuenta: la identificación de sus
límites de batería; la cuantificación específica
de emisiones de CO2, definido el adecuado
control de calidad de las emisiones
cuantificadas; el nivel de incertidumbre y las
técnicas que permitirán una adecuada
verificación y notificación de las emisiones,
intentando aprovechar al máximo los
mecanismos de control de emisiones que
tenga ya implantados.

Esta metodología debe formar parte de la
solicitud del permiso de emisión de GEI, y
tendrá que ser aprobada por la Administración
Competente con carácter previo a la emisión
de este permiso.

Implicaciones derivadas de la Directiva de Comercio de
Derechos de Emisión de Gases Efecto Invernadero (GEI)

Casi 2000 pueblos o ciudades en España han
suscrito la Carta de Aalborg mediante
Acuerdos Plenarios. Los compromisos
adquiridos por estos entes locales alcanzan
hasta 110 acciones, identificables en la propia
Carta de Aalborg (1994), en la Carta de Lisboa
(1996) y en la Declaración de Hannover (2000);
además, numerosos municipios se adhieren
igualmente a la Declaración de Sevilla (1999),
que recoge las conclusiones de la Conferencia
Euromediterránea de Ciudades y Pueblos
Sostenibles.

Se han cumplido 10 años desde Aalborg y, con
tal motivo, son numerosas las iniciativas que
pretenden auditar los compromisos adquiridos.
Los colectivos sociales más dinámicos en estas
materias han manifestado recientemente que ha
pasado el tiempo para los protocolos de
intenciones, y que están dispuestos a exigir de
los Ayuntamientos los resultados tras el impulso
del proceso.

Esta revisión de compromisos locales hacia la
sostenibilidad ha sido el objetivo central de la
Conferencia Aalborg +10, que tuvo lugar en aquella

ciudad danesa entre los días 8 y 12 de junio de
2004. Al igual que en eventos anteriores en
materia de Desarrollo Sostenible, INERCO estuvo
allí, asumiendo el papel que le corresponde en
orden a conocer, en primera instancia, las
consecuencias que se derivarían para sus clientes
actuales y futuros.

Si usted desea conocer los principales
compromisos que se adquieren en un municipio
como consecuencia de su adhesión a la Carta de
Aalborg, puede encontrarlos en nuestra página
www.inerco.com

La Agenda 21 Local como compromiso
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l Guía de la Comisión Europea para el
seguimiento y notificación de las emisiones
de GEI.

l Greenhouse Gas Protocol.

l Directrices del IPCC para el inventario de
GEI.

l Norma ISO sobre cuantificación de GEI (en
fase  de elaboración).

SERVICIOS DE INERCO
en materia de cambio climático

l Asesoramiento sobre las reglas e
incertidumbres del sistema de comercio de
emisiones.

l Desarrollo e implantación de metodologías a
medida para el seguimiento y notificación de
las emisiones de GEI.

l Estimación de emisiones futuras bajo distintos
escenarios operacionales y de mercado.

l Preparación de la solicitud del permiso de
emisión de GEI y su gestión.

l Integración y optimización de los mecanismos
de comercio de emisión de GEI con el resto de
normativas ambientales (IPPC, GIC, etc.).

l Asesoramiento relativo a la organización interna
de cara al comercio de emisiones.

l Implantación de programas de seguimiento
on-line de emisiones y derechos.

l Desarrollo e implantación de sistemas de
optimización de la combustión.

l Desarrollo e implantación de instalaciones de
energías renovables.

l Verificación interna de la cuantificación de
emisiones.

l Cuantificación de reducciones de emisiones
de GEI de proyectos MDL/AC.

l Análisis de criterios de elegibilidad de proyectos
MDL/AC.

José Mª Cascajo
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Ambiental y
Autorizaciones
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l El desarrollo y la implantación de las
adecuadas metodologías de cuantificación
de emisiones.

l La elaboración de la documentación para
solicitar el permiso de emisión.

l La identificación y evaluación de las
alternativas para reducir las emisiones.

l El asesoramiento integral que facilite la
toma de decisiones empresariales.



El principio básico de la
Autorización Ambiental
Integrada (AAI) consiste en
la adopción de las  Mejores
Técnicas Disponibles (MTD)
p a r a  p r e v e n i r  l a
contaminación. En la AAI
deben f igurar unos
adecuados valores límite de
emisión fijados en función
d e :  l a s  M T D ,  l a s

características técnicas de la instalación, su
implantación geográfica, las condiciones locales
del medio ambiente y una serie de factores
adicionales indicados por la normativa.

A la hora de abordar un procedimiento
administrativo de AAI o buscar una solución
tecnológica apropiada, es preciso evaluar y
conocer la “Emisión requerida por los criterios
ambientales particulares” que no tiene por qué
coincidir con la “Emisión más reducida
técnicamente alcanzable”, según ilustra la figura
adjunta. Es decir, en la mayoría de los casos, las
MTD constituyen un conjunto de soluciones
múltiples, y debemos ser capaces de seleccionar
la más apropiada para nuestra instalación,
atendiendo a los requerimienos ambientales
particulares y a su viabilidad económica.

Por ello, las regiones europeas están
emitiendo guías de MTD inspiradas en cada
BREF de partida –documento que recoge las
mejores técnicas de referencia– pero

considerando su realidad geográfica y
medioambiental. Así, por indicar un ejemplo,
en la Guía de MTD en España del sector refino
de petróleos, emitida recientemente por el
Ministerio de Medio Ambiente con coordinación
técnica a cargo de INERCO, se establece el
correspondiente árbol de decisión que facilita
la adopción de la solución final considerando
los factores anteriormente comentados.

La resolución definitiva de la AAI, por tanto,  debe
considerar a las MTD en su  contexto local: habrá
que determinar cuáles son las técnicas que se
ajustan a nuestro entorno, teniendo en cuenta
las características técnicas específicas de la
instalación y las condiciones particulares del
medio ambiente.

En definitiva, la industria española se enfrenta
a un gran reto: antes de finales de octubre de
2007 todas las instalaciones contenidas en el
Anexo I de la Ley 16/2002 tendrán que estar
adaptadas a la normativa, para lo que resulta
esencial acometer previamente diagnósticos
IPPC internos con evaluaciones tecnológicas,
definir las posibles inversiones, preparar la
solicitud de autorización y afrontar las
negoc iac iones  necesar ias  con  la
Administración. Conscientes de la necesidad
de abordar todos estos temas de forma global
e integrada, INERCO ha desarrollado un área
específica IPPC, constituída por cincuenta
profesionales.

La Directiva 2004/35/CE del
Parlamento Europeo y del
Consejo, de 21 de abril de
2 0 0 4 ,  v e r s a  s o b r e
r e s p o n s a b i l i d a d
medioambiental en relación
con la prevención y reparación
de daños. Este marco jurídico
contribuye a la aplicación de
los objetivos de la política

comunitaria en esta materia, dando efectividad
al principio “quien contamina paga”, ya
contemplado en el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea. Los Estados miembros
dispondrán hasta el 30 de abril de 2.007 para
adaptar sus disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas a lo
establecido en esta Directiva.

Esta Directiva asigna la responsabilidad por daños
ambientales al operador de una actividad
determinada, tanto en situaciones en las que se
produzcan daños ciertos, como en caso de riesgo
inminente de tal daño. En ambos supuestos, la
autoridad competente obligará a las empresas
a abonar los costes económicos del posible
impacto medioambiental que puedan causar por
su actividad.

Se opta por la asunción de una responsabilidad
objetiva, sin necesidad de que medie culpa o
negligencia sin culpa, por la que deberán
responder las empresas por el mero ejercicio
de actividades peligrosas o potencialmente
peligrosas para el medio ambiente, si se

encuentran incluidas en el Anexo III de la
Directiva. Se establece, además, una
responsabilidad subjetiva para aquellos otros
empresarios que,aún desarrollando actividades
no contempladas en el Anexo III, puedan
resultar responsables de causar una amenaza
inminente de daño ambiental o por inflingir
daños a la biodiversidad, cometidos por culpa
o negligencia.

Entre las funciones que se prevén para los Estados
miembros, destaca la de estimular a estos
operadores a obtener una garantía financiera
para cubrir el riesgo ambiental, como pueda ser
un seguro, así como la de fomentar el desarrollo
de este tipo de servicios. En relación a la posible
atenuación de la responsabilidad civil por daños
al medio ambiente, y con el objetivo también de
reducir las primas a aseguradoras, los
responsables de las instalaciones han de conocer
y valorar los riesgos medioambientales que su
actividad genera en el entorno que les rodea, así
como la forma de reducir dichos riesgos. Para
ello, es preciso contar con herramientas de
gestión de los riesgos medioambientales de sus
instalaciones.

INERCO viene colaborando desde hace años con
el sector industrial en este ámbito, desarrollando
e implantando herramientas eficaces de gestión
de riesgos medioambientales que permiten a los
titulares de las instalaciones conocer sus riesgos
y prevenir accidentes y daños al medio ambiente.
Asimismo, este tipo de análisis se revela como
una eficaz herramienta de comunicación ante
todos los agentes implicados (stakerholders) en
los riesgos medioambientales inducidos por las
actividades industriales.
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Avances en la aplicación de la normativa IPPC

Quien contamina paga
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“La Directiva sobre la Prevención y el Control
Integrados de la Contaminación, que
introduce el concepto flexible de “técnicas”
en vez de “tecnologías”, y que establece la
necesidad de tener en cuenta “los costes y
los beneficios” junto a las condiciones
locales, deja a las autoridades de control
nacionales o locales el deber y el derecho
de determinar lo que entienden por mejores
prácticas disponibles para cada instalación,
teniendo debidamente en cuenta la
diversidad y complejidad de los procesos
industriales, las numerosas interrelaciones
que existen en cada instalación entre los
equipos, los procesos y los sistemas de
purificación y, por último, aunque no menos
importante, las condiciones locales y los
métodos de trabajo.”

Dictamen del Comité Económico y Social
Europeo. Marzo de 2004

Santiago Cotán Pinto
Jefe del Departamento
de Ingeniería Ambiental
scotanpinto@inerco.es

Inmaculada Rodríguez
Área de Asesoría Jurídica

irodriguez@inerco.es



El recientemente aprobado R.D. 253/2004 por
el que se establecen medidas de prevención y
lucha contra la contaminación en las operaciones
de carga, descarga y manipulación de
hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario,
introduce nuevas e importantes obligaciones
para estas empresas en materia de prevención
y lucha contra la contaminación marina
accidental.
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El análisis de situaciones de
emergencia por contaminación
marina accidental demuestra que
la gestión eficaz de la información
y el tiempo y la dotación de medios
de respuesta son factores clave para
asegurar la salud y la seguridad de
los intervinientes en el control de
una emergencia, así como para
minimizar los daños sobre el medio
ambiente .  Para  e l lo ,  es
imprescindible que la gestión de una
emergencia por contaminación
marina se sostenga en la
anticipación y en una respuesta
eficaz, nunca en la improvisación.

Según el artículo 1, las principales
obligaciones que recaen sobre una
instalación afectada por los
requisitos y exigencias establecidas
en el RD 253/2004 son las siguientes:

l Desarrollo del Plan Interior de
Lucha Contra la Contaminación
Marina Accidental conforme a lo
establecido en la Orden de 23 de
febrero de 2001, por la que se
aprueba el Plan Nacional de
Contingencias, antes de seis meses
de la entrada en vigor del Real
Decreto.

l Estudio sobre la influencia de
las condiciones meteorológicas y
oceanográficas de la zona en la
evolución de posibles vertidos de
hidrocarburos.

l Tramitación y aprobación del
Plan Interior de Contingencias y
el estudio de influencia de las
condiciones meteorológicas y
oceanográficas.

l  Dotación de medios de
prevención y lucha contra la
contaminación en instalaciones
portuarias, muelles o pantalanes.

INERCO viene colaborando desde
hace años con operadores
petrolíferos, industrias químicas y
algunos de los principales puertos
españoles en el desarrollo e
implantación de Planes de
Contingencia Operativos de Lucha
Contra la Contaminación Marina
Accidental.

Asimismo, estos planes descansan
en procedimientos operativos que
permiten el análisis de la situación,
la toma de decisiones y la
movilización de medios de forma
rápida y eficaz.

Apoyo a la sostenibilidad
de los municipios
andaluces
INERCO presentó el pasado
m a y o  e l  D i a g n ó s t i c o
M e d i o a m b i e n t a l  d e l
municipio de Lepe, dentro del
marco del programa Ciudad
21 de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de
Andalucía y la Diputación
P ro v i n c i a l  d e  H u e lv a .
También recientemente fue
adjudicada a INERCO la
elaboración del Diagnóstico

M e d i o a m b i e n t a l  d e
Marchena.

A través del rigor de estos
trabajos, INERCO contribuye a
que los municipios andaluces
se ajusten a los requerimientos
de la Agenda 21 y se conviertan
en ciudades y pueblos
sostenibles desde el punto de
vista medioambiental.

Miguel Sánchez
Departamento de Seguridad Industrial

Delegación de Tarragona
msanchez@inerco.es

Contaminación marina
accidental: nuevas obligaciones
para las empresas que
manipulan hidrocarburos


